
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 9¡f
Septiembre 28 de 20ü,

Por el cual se detine el procedimiento para usar curvas típ¡cas de carga
cuando el SIC no tiene información de lecturas

El Conse.io Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, ra
Rosolución 8-O'l 03 del 2 de fobrero de 1995 del M¡nister¡o do Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995, y según ló
aprobado en la reunión No. 136 de¡ 27 de sept¡embre de 2OOO

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el proced¡m¡ento establecido en el Documento tSA MEM,
046 --0O de ssptiembre de 2000 para la aclual¡zac¡ón y utillzación de curvas
típicas en las fronteras mmerciales del mercedo de anergíá mayor¡sta
SEGUNDO: El presonte Acuerdo rigs a partir del 10 de octubre de 2OOO

El Presidsnte,
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Mercado de
Energía Mayorista

PROCEDIM¡ENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN Y
UTILIZACIÓN DE CURVAS TíPICAS EN LAS

FRONTERAS COMERCIALES DEL MERCADO DE
ENERGíA MAYORISTA

Documento ISA MEM- 04640
Vorsión 1.0
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tedellfn, Septiembrp de 2üXl



OBJETIVO

Pr-esentar a los agerúes participantes en él Mercado de Energía el procedim¡enb
util¡zado por el SIC para el cálculo de curvas típicas e apl¡car a les fronteras
comerc¡ales del Mercado de Energía Mayorista.

ANTECEDENTES

La Com¡s¡ón de Regulación de Eno¡gía y G€s - CREG - ornitó la Resoluc¡ón O4Z de
4P, pol la otal, effi€ oúos, se adoptan proced¡mientos para 6l r€porte de
informac¡ón d€ medids d€ fronteras cornsrciales.

Has'ta la bóa d€ ent'a(h €n vigéncia d€ la Resoluc¡ón en mención, el ASIC aplicó,
para el cálculo de la demanda cle las fon e¡as de demanda que no reportaban la
información oportunamente, las curvas típ¡oas de cerga calculadas a partir de lo
acordsdo en el Acia de la Rsun¡ón 50 del Submmité de Rev¡sión y V¡gilancia del
SlC, realizada on Jun¡o 'f I de 1999, que adsmás es cons¡stsnte con lo ¿stabl€cido
en la resolución CREG 024 de f995 Anóxo B num€ral 2..1.4.:

..." lnlormaclón Fal'á.nta

Si de¡,fro de ,os prazos esfaórecfdos, para rcatizar la fúuracitn, tp s lF¡ne la
infotmac¡ón @mpleta para 6sfa pro¿€so, el Admin¡strador ctet SIC prc('ede a
@múetar ,os dafos falta¡rtes @n te mejor información a su atane. Esta
s{uacón sé @munica en los Mumentos que s@ftan ,as fransaccbries
@rrerciabs del '"-sÉctiw nl€.s.' . . .

Sin srnbargp, ante las éxig€nc¡as d€ la nueva Resoh.rc¡ón, só plant€a For parte cB
algunos ager'bs la necesidad de ravisar el proced¡m¡ento úil¡zado hasta h fecfia,
para hacerlo @ns¡lente con las necesidadgs a€tuatEs dé inbmac¡ón en el SlC. Es
a3í corno s6 p€serita para aprobac¡ón del Cfis€io Nacional dE Opéración un nrrvo
procedimiento, para hacar op€raüvo una necesidad de infomac¡ón Dlanteada en 6l
Cód¡go de fúodida en loe casc en qué el ASIC no d€nta con la intormacirón de
ftont€ras contorciales.

CALCULo DE cURVAs TfPGAs

Los agentos comercializadores, en él momento de solicitar el registro de una
frontera comercial que se rEg¡stra por primera vez en el Sló, envían al
Administrádor del SIC la curva típica de dicha frontera, én el fomato que nace
parte de los doqmentos que se deben presen[af en ol procedimiento de registro
de fronteras comerciales.



Una vez la fronteE se encueritra opsE¡ndo comerc¡alménte y en él SIC se €üenta
con infomac¡ón répoñada por él agente que la representa, mensuálmente se
rev¡sa la curva típica, a partir de los datos leídos dé los contadores de energla y
que son sumin¡strados al ASIC.

El procedimionto para el cálculo de q.¡rvas típicas para las ftonteras comerciales
del mercado de énergía mayor¡sta es el siguiente:

El ASIC calcula mensualmenté las curvas flpicas de carga por frontera dé
@nsurío, tomando @mo ba6e, la ¡nfomación de los últ¡mos se¡s meses
facturados, discriminardo curvas típicas para tos dias oroinari6]E6áIó]
domingo y fest¡vo. El valor as¡gnado como c{¡rva típ¡ca de dgmanda,
@responds al promedio ar¡tmético d6 los últirnos seis m6ses oara c€da t¡oo
de dia (Ord¡nario, Sábado, Dom¡ngo y Fsst¡vo).
Cuando se dispone ds información histófica p€rcial para los seis meses
selecc¡onados, el ASIC usa¡á para el cálculo la información de los meses oue
tenga d¡sponible a la fecha en qus se realiza 6l cálculo.
Para fronteras de entrgga de generación al SIN o frontoras que inyactan
ónergía al S¡stéma de Transmisión Nac¡onal se usará una curva típic€ de carga
igual a cero para todas les horas d6l día.

APLTCACIÓN DE CURVAS TÍPEAS DE CARGA

La infomación d6 la curva tlp¡c€ do carga, b¡€n sea la anviada por el ag€nl€ en el
momonlo de inscripción o la ac{ualizad€ por el ASIC, s€ utiliza 6n los siguiéntós
c¡tsos:

En las frontéras comerciales para las que la ¡nfómac¡ón enviada por los
ag€ntés prssenta ¡ncon8istencias o no cumple con el fo¡mato d€f¡nido oor ol
ASIC para el r€porte de las leduras de los contadores

Para aquellas frorferas comerc¡ales para las que no sé envian 106 datos de
lectura de contadorss dentro de los plazos eslablec¡dos en la reglamsntación
vig€nte.

ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTE PROCEDIIIIIENTO

Como facf,la dé entrada en vigencia para el present€ procsdim¡ento se propone el
día I de octubré de 2000.


